
ANEXO II 
 

Diplomatura Universitaria de Formación Continua en 

Coordinación y Monitorización de Ensayos Clínicos (DiCoMo).  

 

Régimen de Aranceles y Modalidades de Pago-Cohorte 2026 

 
 

1. Aranceles 

El arancel total de la Diplomatura se establece en: 

● Estudiantes residentes en la República Argentina:  $1.300.000 (pesos un millón trescientos 

mil)  

● Estudiantes extranjeros:  USD 1.100 (dólares estadounidenses mil cien). El pago podrá 

realizarse en dólares estadounidenses o en su equivalente en pesos al tipo de cambio 

vendedor del Banco de la Nación Argentina vigente al momento de la acreditación del pago. 

 

El dictado de la Diplomatura estará sujeto al cumplimiento de un cupo mínimo de 25 estudiantes. 

En caso de no alcanzarse dicho cupo, la Facultad podrá disponer la reprogramación o suspensión 

del dictado, procediendo en este último caso al reintegro de los importes abonados. 

 

2. Beneficios por inscripción anticipada 

Se establecen descuentos por inscripción anticipada:  

Pago hasta el 23 de abril de 2026: descuento del 20% (monto a abonar: $1.040.000). 

Pago hasta el 10 de mayo de 2026: descuento del 10% (monto a abonar: $1.170.000). 

 

3. Vencimientos 

La inscripción a la Diplomatura quedará formalmente confirmada con el pago hasta el 20 de mayo. 

Los estudiantes podrán optar por cancelar el arancel mediante alguna de las siguientes 

modalidades: 

● Tarjeta de débito 

● QR billeteras 

● Debin 

● Tarjetas de crédito (se puede optar en abonar hasta 6 cuotas con el interés que establece 

la tarjeta de crédito) 

 

4. Modalidad de cobro 



La cobranza se realizará a través de la plataforma SIRO del Banco Roela bajo la supervisión del área 

económico-financiera del satélite Escuela de Posgrado de la Facultad de Ciencias Químicas. 

 

 

6. Becas 

En caso de que el número de estudiantes inscriptos supere el cupo mínimo previsto, se podrán 

otorgar becas parciales, las cuales no excederán el 50% del valor nominal del arancel. 

El porcentaje definitivo de reducción será definido por la Dirección de la Diplomatura, en función de 

criterios académicos y disponibilidad presupuestaria. 
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